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En razón de un reciente fallo de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala “B” y 

sin perjuicio del análisis sobre la responsabilidad de los concesionarios de autopistas, rutas 

y autovías vale la pena detenerse sobre la dificultad que supone la frecuente interrupción 

de “tumultos” u actos vandálicos en cualquiera de sus formas y la cobertura de seguros 

patrimoniales. 

 

I.- Un fallo reciente de la Cámara de Nacional de Apelaciones Sala “B” de la 

Capital Federal (en autos: “Fernandez, Miguel Angel C/ Cinturón Ecológico Área 

Metropolitana S.E. S/ Daños y Perjuicios y “Gonzalez, Blas José C/ CEAMSE S/ Daños y 

Perjuicios” del 29/12/12) eximió de responsabilidad a la concesionaria del “Camino del 

Buen Ayre” por los daños sufridos por sendos automovilistas con motivo de un “piquete” 

ocurrido a la altura de la ciudad de  San Martín, Provincia de Buenos Aires. El grupo de 

“manifestantes” se destacó por su alto grado de virulencia, agrediendo incluso con armas 

de fuego. Los mismos habrían interrumpido sin aviso previo con el objeto de atacar a los 

transeúntes y no sólo interrumpir el tránsito.  

Si bien en primera instancia se había condenado a la demanda y a su aseguradora citada 

en garantía, la Cámara consideró que existía un verdadero supuesto de caso fortuito, ello 

toda vez que si bien se trata de un hecho que pudo preverse no pudo evitarse (art. 514 del 

Código Civil).  

Pero más allá de la cuestión de fondo, la aseguradora opuso una defensa que no fue 

acogida por la primera instancia y directamente no fue analizada en la segunda, a pesar de 

ser motivo de agravio, simplemente porque el rechazo de la demanda tornó abstracto su 

tratamiento.  

En efecto, la aseguradora esgrimió la falta de cobertura por dos motivos, la existencia de 

una franquicia superior al valor reclamado y la aplicación de la cláusula de exclusión de 

cobertura para supuestos de “tumulto”.  

Nos detendremos a analizar el último de los casos. 

 

 



II.- “HECHOS DE TUMULTO POPULAR” 

Tradicionalmente las pólizas de automotor excluyeron los hechos de 

tumulto o alboroto popular, huelgas, lock-out patronal, disturbios obreros incluyendo la 

acción e cualquier autoridad legalmente constituída para reprimir o defenderse de 

cualquiera de esos hechos.  

Empero, la mayor frecuencia de estos hechos y, la necesidad social de defenderse de sus 

consecuencias económicas comenzaron a motivar que fueran fruto de cobertura especial. 

Así, la cobertura de seguros de “todo riesgo” incluyen en muchas coberturas actuales los 

hechos de tumulto popular, describiéndose a los mismos como a aquellos hechos dañosos 

originados a raíz de una reunión multitudinaria (organizada o no) de personas, en la que 

uno  o más de sus participantes intervienen en desmanes o tropelías, en general sin 

armas, pese a que algunos las emplearen.  

Además se entienden equivalentes a hechos de tumulto popular otros que encuadren en 

los caracteres descriptos, como ser: alboroto, alteración del orden público, desórdenes, 

disturbios, revuelta, conmoción.  

La descripción de las pólizas tanto para la inclusión como para la exclusión es muy 

semejante y suele extenderse a otros hechos que no son estrictamente “tumulto” pero se 

vinculan por sus características y las condiciones en que se desarrollan.  Son los casos de 

“hechos de huelga” que son aquellos originados en la abstención concertada de concurrir 

al lugar de trabajo o de trabajar, dispuesta por autoridades gremiales de trabajadores 

(reconocidas o no oficialmente) o por núcleos de trabajadores al margen de ellas. 

Entonces no se tiene en cuenta la finalidad gremial, o extragremial que motivó la huelga, 

así como la calificación legal o ilegal de la misma. 

Por otra parte se encuentran los “hechos de lock-out” que siguiendo la terminología 

inglesa refiere al “cierre patronal” como una especie de acción de fuerza en la relación 

laboral colectiva pero desde el lado del empleador.  Como en el caso del tumulto y la 

huelga se incluye o excluye expresamente, según sea el caso, a los hechos dañosos 

originados por el cierre del establecimiento de trabajo dispuesto por uno o más 

empleadores o por entidad gremial que los agrupa sea o no reconocida oficialmente (v.g. 

la U.I.A. o asociación empresaria similar), así como los despidos simultáneos de 

multiplicidad de trabajadores, que paralice total o parcialmente la explotación de un 

establecimiento. Tampoco resulta importante a la hora de determinar su existencia si 

tiene carácter gremial o no, si es declarada legal o ilegal.  



Con frecuencia los distintos supuestos se superponen o combinan. Una huelga puede ser 

una simple “no concurrencia” o puede incorporar una “movilización” lo que deriva en un 

“tumulto” de los huelguistas, adherentes o terceros contrarios a la movilización. En igual 

sentido un “lock-out” puede provocar tumultos, cortes de rutas o vías de acceso (entre 

nosotros fue muy conocido el que produjeron los productores rurales, al punto de 

popularizar el término). Por esa razón las pólizas los tratan en forma conjunta.   

 

III.- EXCLUSIÓN E INCLUSIÓN 

Cabe cuestionarse cuales han sido los motivos tanto para su inclusión como 

para su exclusión. Se trata de razones de técnica asegurativa. La evaluación del riesgo, el 

análisis actuarial, las estadísticas, pero, principalmente, la demanda comercial por un lado 

y el requerimiento del órgano de control por el otro fueron imponiendo que se buscara un 

producto, una póliza que pudiera incluir este riesgo. 

Originariamente se priorizó, y sigue siendo así en muchas coberturas, lo incontenido del 

riesgo, la falta de control de la autoridad que debe garantizar el orden en estas 

circunstancias.  Como puede apreciarse en los hechos que motivaron el fallo de 

referencia, ni la gendarmería, ni la policía pudieron contener estos desbordes populares. 

Ello incluso cuando ellos pudieron preverse, frecuentemente no pueden evitarse. Algo 

similar ocurre en los espectáculos deportivos o musicales, donde los organizadores tienen 

presente la posibilidad de desmanes, “contratan” (adviértase lo particular de esta 

contratación) servicios extraordinarios de policía y, de todas maneras, los daños se 

producen por el descontrol de los concurrentes.  Este fenómeno masificante organizado o 

espontáneo, tiene un componente psicológico muy particular que impulsa a personas, 

muchas veces pacíficas en forma aislada, a efectuar colectivamente actos que no se 

atreverían a realizar en forma individual.   

Es cierto que cuando grupos organizados actúan, la posibilidad del daño es mayor. Su 

efectividad y grado de perfeccionamiento ha aumentado y, si bien la autoridad pública ha 

también mejorado su conocimiento sobre este fenómeno, no pareciera que estamos en 

condiciones de considerarla capaz de reducir o hacer desaparecer su ocurrencia. Por el 

contrario el método de protesta social se ha multiplicado e incorporado al colectivo social 

casi como una parte de nuestra cultura actual.  

Las manifestaciones colectivas, las expresiones grupales tienen siempre un potencial 

riesgo de violencia, en consecuencia, pueden generar daños a bienes y personas. Ya de 

por sí las concentraciones humanas suponen un riesgo de “choque” entre manifestantes, 

terceros o los funcionarios policiales.  



En muchos casos, como este, el aumento de la frecuencia, contrariamente a lo que podría 

creerse,  permitió a los aseguradores evaluar con más precisión los alcances del riesgo. 

Nótese que evaluadas estadísticamente con más facilidad la posibles consecuencias de un 

hecho que podría haberse juzgado primariamente como “casi catastrófico” resulta ser 

suficientemente acotado como para tornarlas previsibles y, en consecuencia asegurables.  

A su vez, las coberturas menos “completas” como las que en los seguros de automotores 

sólo incluyen responsabilidad civil, daños por destrucción total e incendio y robo total, 

requieren de un análisis más restrictivo, por lo que sus exclusiones deben ser mayores. 

Por supuesto, no debe dejarse de lado la importancia de la “presión social” para cubrir 

estos riesgos y, en igual manera, la del Estado que por medio de su organismo de control, 

la Superintendencia de Seguros de la Nación, han impulsado su cobertura. Algo similar a 

ocurrido con otros riesgos de alto impacto social como la inundación, el desbordamiento y 

el terremoto.  

 

IV.- TUMULTO VS. SEDICION Y GUERRA CIVIL 

Existen otras exclusiones de cobertura que se relacionan con el tumulto 

pero no lo son en rigor aunque también puedan entremezclarse.  

La guerra civil definida por un estado de lucha armada entre habitantes del país (por 

contraposición con la guerra internacional) sea de fuerzas regulares o irregulares sin 

importar la extensión geográfica, intensidad o duración y que tienda a derribar los 

poderes constituídos u obtener la secesión de una parte del territorio de la Nación. En 

igual sentido se excluyen los actos de sedición o revolución, esto es aquellos tendientes a 

derrocar o remover total o parcialmente los poderes públicos instituídos así los actos 

tendientes a reprimirlos. 

En ocasiones el tumulto se produce en el  marco de algunos de estos hechos.  Resulta 

entonces difícil delimitar cuando se trata de un acto de una u otra especie. Será el 

conjunto de circunstancias que los rodeen los que permitirán diferenciarlos. En tal sentido 

la intencionalidad manifiesta de quienes lo realizan será la mejor forma de juzgarlo.  

 

 

 

 



V.- LO QUE NOS DEJO LA CRISIS DEL 2001 

Los lamentables acontecimientos de 2001, principalmente de diciembre de 

ese año, así como los que se sucedieron durante el siguiente, dejaron una impronta en la 

sociedad que será difícil de modificar.  

La pérdida del poder de policía en las calles motivada por las multitudinarias 

manifestaciones en el espacio público, dejaron un nefasto saldo de víctimas y daños 

materiales. Estos perjuicios se encontraban desprovistos de cobertura asegurativa, entre 

otras cuestiones por su excepcionalidad e imposibilidad de medición del riesgo.  

En consecuencia, las desastrosas consecuencias que dichos actos produjeron y que 

pudimos contemplar en los medios de comunicación quedaron al margen de una 

indemnización de parte de las aseguradoras. Ello resultaba lógico, debido a que no había 

sido prevista contractualmente, por lo que en estricta aplicación del derecho ello no 

correspondía. Sin embargo aparecía como desvirtuado el principio de funcionalidad social 

efectivamente operativa.  

Aquellos fatídicos hechos, como toda crisis, dejaron su enseñanza, la autoridad de control 

impulsó el desarrollo de nuevas coberturas tradicionalmente excluídas. Empero la 

previsión de inclusión de los mismos no alcanza a todas las formas de cobertura y, menos 

aún no motivo de imposición por vía de la obligatoriedad legal de contratarlos.  

 

VI.- CONCLUSION 

Presenciamos un proceso de ampliación de coberturas en seguros 

patrimoniales en parte impuesto por la necesidad social y a su vez por la recepción que ha 

tenido de parte de  la autoridad pública de control la que la viene sosteniendo como 

política de gestión.  

Creemos además que la cobertura de situaciones antes excluídas expresamente, incluso 

por la ley, se motiva en la evolución del mercado y de la técnica del seguro y por lo tanto 

no es fruto de la improvisación o de la mera presión social o administrativa.  

Es función clara de nuestra legislación especial evaluar a futuro el marco de esta nueva 

modalidad de contratación respetando, como siempre, no solo las leyes comerciales sino 

los principios de previsibilidad y seguridad jurídica.  

 


